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Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

Bogotá, 24-11-2025 
Al contestar citar en el asunto 

20255340852821 
Radicado No.: 20255340852821 

Fecha: 24-11-2025 

Señor 

No registra 
anonimo@anonimo.com 

No registra 
 
Bogota, D.C. 

 
Asunto: Solicitud de información del radicado ST No.20255341128192 del 

22/10/2025 
 
Respetado Señor:  

 
Cordial saludo, nos permitimos informarle que hemos recibido el radicado del 

asunto, a través del cual realiza el registro de su petición ante esta 
Superintendencia. 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fgoo.gl%2Fmaps%2FYVKu6s9bJnuy79kDA&data=05%7C01%7Cjeissondiaz%40supertransporte.gov.co%7C7d6b11fbeed24642975108db980f70b4%7C02f338c25dfa4ce99ed12e6f5524cc75%7C0%7C0%7C638270964607588915%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2gTs6CmMgo53%2FpyQY8Xs7xyoQNO7MLMymPbjl%2BlL%2By4%3D&reserved=0
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Superintendencia de Transporte 
Portal Web: www.supertransporte.gov.co 

Dirección: Dg 25g # 95 A 85, Torre 3 Piso 1 y 4, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 3526700   Línea Gratuita: (+57) 018000915615 

Teniendo en cuenta lo anterior, y de acuerdo a las facultades de Vigilancia, 
Inspección y Control otorgadas a la Superintendencia de Transporte 1, y en 

concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 20152, le 
solicitamos ampliar los hechos descritos en su comunicación, en el sentido de 
remitir la comunicación y/o solicitud datos de contacto, hechos, anexos etc.), 

con el fin de dar el trámite que corresponda.  
 

Al contestar este requerimiento por favor citar en su respuesta el número de 
oficio de salida que encontrará en la parte superior derecha de la primera página 
del documento. 

 

 

Atentamente, 

  
 
Edsa Yohana Ramirez Daza 
Coordinadora Del Grupo Interno De Trabajo 
De Gestión Documental 

 

  
Anexos: Un archivo.PDF 

Proyectó: Paula Sánchez Guacari - GIT de Gestión Documental. 

Revisó: Derly Yurany Moreno Montoya - GIT de Gestión Documental. 

 

 
1Decreto 2409 de 2018, Artículo 4 Núm. 2. 
2 Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una 
gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de 
radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. (…) 
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